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Quito, 10 de septiembre de 2020 A / Ur y 
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Señor Economista pl 
Patricio Calderón Segovia POS 
GERENTE GENERAL DE EMPRESA l 
PASTEURIZADORA QUITO S.A. 
Presente.- 

Señor gerente, 

Clara María Amparo Acosta Terán, hoy diez de septiembre del año dos mil veinte, 
cede y transfiere a María Consuelo Acosta Terán de cédula 170276846-4; 3.358 
acciones numeradas del 1'350.787 al 1"353.786 y del 1"356.787 al 1"357.144 de 
cuatro dólares (USD 4,00), valor nominal cada una por un total de USD 13.432,00. 
La cedente no se reserva ningún derecho sobre dichas acciones incluyendo 
cualquier Aumento de Capital, tanto cedentes como cesionario son de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Con relación a los Títulos de Acciones que cedo a favor de María Consuelo Acosta 
Terán y que quedan detallados anteriormente, se procederá a la inscripción en el 

Libro de Acciones y Accionistas de Empresa Pasteurizadora Quito S.A. y se los 
tendrá en cuenta en el futuro para todos los efectos pertinentes. 

Atentamente, 

Quad Comenabido Coi 
Clara Acosta Terán Consuelo Acosta Terán == 
C.C. 170344001-4 C.C. 170276846-4 

Cedente Cesionario
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CARTA DE CESION pr, 

Quito, 10 de septiembre de 2020 4) qe Pre (e le, “dl 

Señor Economista ed e 
Patricio Calderón Segovia 
GERENTE GENERAL DE EMPRESA 
PASTEURIZADORA QUITO S.A. 
Presente.- 

Señor gerente, 

Clara María Amparo Acosta Terán, hoy diez de septiembre del año dos mil veinte, 
cede y transfiere a Emilia Arteta Acosta de cédula 171455956-2; 1.000 acciones 
numeradas del 1'355.787 al 1'356.786 de cuatro dólares (USD 4,00), valor 
nominal cada una por un total de USD 4.000,00. La cedente no se reserva ningún 
derecho sobre dichas acciones incluyendo cualquier Aumento de Capital, tanto 

cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Con relación a los Títulos de Acciones que cedo a favor de Emilia Arteta Acosta y 
que quedan detallados anteriormente, se procederá a la inscripción en el Libro de 
Acciones y Accionistas de Empresa Pasteurizadora Quito S.A. y se los tendrá en 
cuenta en el futuro para todos los efectos pertinentes. 

Atentamente, 

LI ud 
Clara Acosta Terán 
C.C. 170344001-4 C.C. 171455956-2 
Cedente Cesionario 
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CARTA DE CESION po? 

Quito, 10 de septiembre de 2020 pa 

Señor Economista 
Patricio Calderón Segovia 
GERENTE GENERAL DE EMPRESA 
PASTEURIZADORA QUITO S.A. 

Presente.- 

Señor gerente, 

Clara María Amparo Acosta Terán, hoy diez de septiembre del año dos mil veinte, 
cede y transfiere a María Arteta Acosta de cédula 1714559554; 1.000 acciones 
numeradas del 1'354.787 al 1'355.786 de cuatro dólares (USD 4,00), valor 
nominal cada una por un total de USD 4.000,00. La cedente no se reserva ningún 
derecho sobre dichas acciones incluyendo cualquier Aumento de Capital, tanto 
cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Con relación a los Títulos de Acciones que cedo a favor de María Arteta Acosta y 
que quedan detallados anteriormente, se procederá a la inscripción en el Libro de 
Acciones y Accionistas de Empresa Pasteurizadora Quito S.A. y se los tendrá en 
cuenta en el futuro para todos los efectos pertinentes. 

Atentament 

Qe trd. LecusccdiilododrA 
Clara Acosta Terán - María Arteta Acosta 
C.C. 170344001-4 C.C. 171455955-4 
Cedente Cesionario
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CARTA DE CESION 

Quito, 10 de septiembre de 2020 

Señor Economista 
Patricio Calderón Segovia 
GERENTE GENERAL DE EMPRESA 
PASTEURIZADORA QUITO S.A. 
Presente.- 

  

Señor gerente, 

Clara María Amparo Acosta Terán, hoy diez de septiembre del año dos mil veinte, 
cede y transfiere a Cristina Arteta Acosta de cédula 170723353-0; 1.000 acciones 
numeradas del 1'353.787 al 1'354.786 de cuatro dólares (USD 4,00), valor 
nominal cada una por un total de USD 4.000,00. La cedente no se reserva ningún 
derecho sobre dichas acciones incluyendo cualquier Aumento de Capital, tanto 
cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Con relación a los Títulos de Acciones que cedo a favor de Cristina Arteta Acosta 

y que quedan detallados anteriormente, se procederá a la inscripción en el Libro 
de Acciones y Accionistas de Empresa Pasteurizadora Quito S.A. y se los tendrá 
en cuenta en el futuro para todos los efectos pertinentes. 

O Un ua Made 
Clara Acosta Terán Cristina Arteta Acosta 
C.C. 170344001-4 C.C. 1707233353-0 
Cedente Cesionario 
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